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TARtFJ PE PRECIOS DE SUSCRIPCION
^  pft|^ ••r*  ftáelantado, no admitida Aove «ellos 

‘ • de correos.
ItoAHA»' • * *•* • • • . ,
Frovindat.................... ..
PosfMlones de Afrtos. . .

;  . . .  . .  ,« ;

mes. . .  . . . .  5  pesetu.
Ün trimestre^ . . .  SO »Un ̂ im̂ stre. . .  ̂ 80 »
iña uríUaéstre. . . .  46 »

imoACdida T ADBmrisTaAaida fAhts% CAaHteN, istm
f(fÁPff» •«»?««#

29.

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio Ae la Inseroióa 
•8 de setenta céntim os por cada linea ó íracdón*

REBAJA QRADITAL 
Toda iiucrcite ouyo Importe exoeds it 125 pesetas el 10 por 100

. Idem ít. de 250 M. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id, el 30  per 100
Idem id, de 6 .0 0 0  id. el 4 0  p« 100

Lsf do subMtM se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
• ^ 3 1 7 M A R 1 0  —

Ministerio de Órfola y
S ea l decrpto prestando B m l ascenso a l 

nuemprf9Q}Q g ( êmqrcaQión \parroquial 
for¡^aqo pára  }a! Í)ÍÓces^¿dé 

Otros Q̂ J^ersonaV ’ ^

Otros do indultó, * .
iljí

acktrqndo losmticulmSó-^ 93 
^  fechq de Ábra úmrno,

y aplica^
em B néo H  vigente hy dél Tifrére del 
Ifértmdo. '

doctorando gue él término medio úel 
próximo pa  ̂

«iwfo, na sido el de ÉL'ób por 100.
I W ^  PlíMift I Sd|(u irte»:

Bec^drdpw^dspérmncdi.

A d m l R í s t r a c i ó n  C e n t r a l .

H a c ie n d a .— Dirección General del Te
soro Público y Ordenación Geúeral de 
Pagos del Estado.—Noticia los pueblos
y admmiséracwHes dmde han mkido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lobería Nacional célebrado en el d-a 
d e  uyéfe

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasívas.-1-B ̂ iPOH/en /o que por él Nego
ciado dé MecíoOy se admitán todos los dias 
no feriados, las carpetas provisionales 
emitidas en r^resentación dé las piulas 

Éeuda amortisqble al 4 p(^ 100 '̂
BésuUado de la subasta, celebrada para 

adquisición y amorlimción de la Deuda 
pru d en te  del Personal.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Ngmprqndo fí Tribunal que. ha dp juzgar 
tas oposiciones á las Cátedras de Psico
logía, Lógica y Etica y ÉuMmeniós de 
Derecho de los Institutos de Figueras y  
Logroño. ^

PomeIítO.-^Dirección Geberal de Obras 
PúJbiíioas.—puertos.—Autorizando d don 
José Sobral para poner al servicio públi'' 
co el muelle consñ'uido en la playa de 
Moaña, ría de Vígo (Pontevedra).

Autorizando d la Compañía Barcelonesa 
da MlBctricidadf domiciliada en fiarcelo^ 
na*, para la construcción de un ca't ál 
subterráneo da conducción cíe agua del 
mar á la estación Central de dicha Cbm**. 
pañia.

Disponiendo se formen las listas:de las 
obras que en la provincta de C aparlas se. 
han e^Miadi) en terrenos d ? d o m in io pú- 
hlicoó del É$Íá(}o,sinla competente au'- 
iorizmióh.

An e x o  t:®— B o l s a .—I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .—O bs«r v a t o k io  DE M \ drtd -7-
O^OBIOIONES.— AüMtNlSTRACfÓN MUNI
CIPAL.— ANUNCIOS OFICIALES.— Sa n t o 
r a l .

An ex o  2.^—C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s .
An ex o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — Sala  

DE LO C o n t e n c io s o .—I n d ic e  d e l  to m o  
s e g u n d o  ̂ . : .

f  A R T E  O F t C l A L  

n o w i i w i  l ú i  « i i m  iG w c s i M t

S. M. d  R&t i^ n  AUSonao (<j. D. g.),
a  Iteiaá" f  ictctíá Éî geníW
y 11®. feR/iéfpai^clpo dé "Ástúáls é

I;,'.

Real
r 'r  .  ̂ ■

M p i i u i n T i a i

íBBMiBS DEOBSEOS 
Tomado on emisidota^ito lo^ropaesto 

pw  o^dllKMMide Gracia y Justicia, de 
icBerdo con la Gofiiii^r pértiianente áeH 
Consejo de Ealado, y ém 
Consejo de Müaistn^^,

lí®* ObiafólhÉié I: ÍD dispuesto 
en el ¿rñédld S i dttl éáíMpdátó de 16 de 

de lM l; VenW^^ Mi Real
, asdtMo parir qufe %é eií efBcución eí

a^*|^o y rfémarcáy¿n^^íuT<^uial, 
foKoa^Iós Kf D íó c e ^  ATlíá, por 
anÜ dé̂ ÉiÍ̂ |lvt> ®íl Bfeyeréndd P íe^ iS  de 
2ÍW f% biW o de ÍGOff, aprobandd M mfe- 
xi¿^%éÍÍíb^oll A tait^ l^

rroquiales qué PAra lo sucesivo han de 
regir ^  la  referida Diócesis; entendién
dole que, tanto la modiftcacién delimiten 
de.|üs Pa]rro<lRÍ ŝ, como fi^álqútera otra 
resolución en naateria concordada» hade  
tobarse con conocimiento de ambas po-

Árt. i.® En su consecuencia, se oxpe- 
difála coiarespondiente Real cédula auxi- 
Ua1(»ia con arregló al modelo que» á  pro- 
pu^sía del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo apr<^4o» y demás cláusulas 
procedentes.

Art. 3;® El presente decreto y lá parte 
nepesárlay á iulcio del Reverendo Obispo, 
de la Éeal Códüla áuxiliatpria, de que 
trata ^  artlcuio, anterior» se publicarán 
en ql Boletín Oficial de la provincia en 
que estéii situadas las respéétivas Parro
qu ia , j  qnel Eclesiástico dó aquella Dió
cesis.

Jlüpt. 4® En adelante, y hasta tanto qua 
teng^ efecto la  dotación defluitiya; con 
arreglo 4 lo  dispuesto en el árticdlp Sd 

©oncordato; se formará el ^esúpues- 
to 4 e  dieha Diócesis, según las reglas 
tranviarias consignadas en el artieuló 2B 
y (íemfe d isp o ^ o n es  del Real décrefo 
d a is  da Febrero de 1867, dado con in
tervención del muy Reverendo Nuncio 
A:̂ oatóJ4p/>. V

Árt. El M imbro de Grác^ y  Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la 
ejeeu t^ '^ ^ p reetn le  d e^ to^

Dado en Palacio á treinta y  uno do 
Mayó de mfl novecientos nueve.

ALFONSO.
m Miiiislaro de Graoiay Justicia,

Jviui im ia 3á L«sa(ls.
Vengo en proniqver á la Dignidad de 

Chantre, vacaúte eó la Santa Iglesia Ca- 
fedrál de Calahorra, por defunción de 
D. Dómmgo Sáehz, al Presbítero Doctor 
D. Gerardo Arepzana j  gúbero. Beneficia
do de la,misma Jgíesía, propuesto por el 
A tolnistm dor Apostólico, que reúne las 
condiciones exigidas por los artículos 9.® 
y 10 del Real decreto concordado de 20 
de-Abril de 1903.

Dado ^  Palacio á treinta y uno de 
Mayó dé mil novecientos nueve.

' : ALFONSO.
91 Ministro de Gracia y Justicia,

} m  Eésaift.

VengO' en nombrar para la Canongía 
vapanteenla Santa Iglesia Colegial de Je-  ̂
re? (fo }a Frontera, por deínnción de don 
José Gutiérrez de Yuste, al Presbítero 
D. Máhuél de los Réyes y Ruiz, que reúne 
las condiciones exigidas por el artículo 13 * ̂  
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903. r ^

Dado en Palacio á teeinta y uno de Mayo • ^
de mil novecientas nuevor ,

' ALFONSO.
m Ministro ds GrafiJs y Justicia, i
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Méritos ^ servicios de D. Manuel 
de los Reyes y  Rui», r

Previos los estudios correspondientes, 
recibió el Sagrado Orden del Presbitera
do, en 19 de Diciembre de 1885.

Eii 15 íe Febrero de 1886 fuó nombra
do Coadjutor de la parroquia de Posádas.

Desde l.  ̂de Agosto de 1886, y por tiem
po de seis años desempeñó el cargo de 
Capellán del Asilo de San José, dé Jerez 
de la Frontera.

Desde 15 de Enero de 1897 á 30 de No
viembre de 1901, desempeñó el mismo 
cargo en la  Casa de Beneficencia del Sal
vador de aquel a ciudad.

Foi 6 de Diciembre del último año cita
do, fue nombrado Capellán del Convento 
de UeUgiosas Agustinas Calzadas de la 
misma ciudad de Jerez, cargo que des
empeñó en la actualidad.

De conformidad con lo prevenido en 
, e l artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno prime
ro á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Jaén, vacante por tras
lación de D. José Muñoz, á D. José Gar
cía Val ladares, Juez de primera instancia 
de Córdoba, electo, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría. . ^

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia V Justicia,

Juan Armada Losada,
Méritos y servicios de D, José García 

Valladares,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico, en 30 de Di
ciembre de 1881, habiendo ejercido la 
pnJesión en Alcalá de Henares desde 
Marzo de 1883 hasta Agosto de 1889.^

Ha desempeñado en dicha ciudad los 
cargos de Fiscal municipal desde 1.° 
de Agosto de 1883 á 31 de Julio de 
1885; Abogado Fiscal sustituto desde el 
11 do dicho mes y año, hasta 31 de Julio 
de 1887, V Juez municipal durante el bie
nio de 887 á 1889.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura con el número 33 en la escala 
dei Cuerpo. * •

En 22 de Diciembre del mismo año se 
le nombró, en turno tercero, para el Juz
gado de primera instancia de Piedra- 
hita, posesión 14 de Enero de 1891.

En 27 de Febrero de 1891, trasladado, 
accediendo á su solicitud, á la Secretaría 
de la Audiencia de Guadalajara; posesión 
en 28 de Marzo.

En 13 de Diciembre de 1904, nombrado 
en turno cuarto. Teniente F js^ l de la 
Audiencia de San ^bastián; tqihó <pose- 
fesión en 28 ídem.

En 5 de Marzo de 1906| trasladado á 
Abogado Fiscal de la de Zaragoza; tomó, 
posesión en 9 de Abril. >

En 13 de Mayo de 1909, njpmbrado Juez 
de primera iustancia de Córdoba.

S
Accediendo á los deseos de I>. José Mu

ñoz Bocanegra, Magistrado de la Audien
cia Provincial de Jaén, electo,

Vengo en trasladarle á igual p lm  de 
Ja de Córdoba, vácante por haber sido 
también trasla^do l^Franoleeo B a n l^ í

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juna Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Barrios y Alvarez, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Córdoba, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Alicante, vacante por promoción de 
D. Ignacio Valor.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve.

’ ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenidoen^  
artículo 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 1.® del 
de 5 de Febrero de 1908,

Vengó en promover en el turno cuarto 
á ía plaza de Magistrado de la Aüdienciá 
Territorial de Cáceres, vacante por falle
cimiento de D. Joaquín Moreno, á D. Ig
nacio Valor y Thous, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Alicante, y 
ocupa’el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los dé su oate- 
goría;

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« Gracia y  Justicia,

Jaaa Armada losada.
Méritos y servicios 

de D. Ignacio Valer y TJious,
Se le expidió el título de Abogado en 

18 de Diciembre de 1878, habiendo 
cido la profesión en Madrid, desde 1.  ̂de 
Julio de 1879 hasta 3 de Julio de 1883;

En 9 de Julio de 188L se le nombró 
Promotor fiscal, sustituto, del distrito dé 
la Universidad dé esta Corte; posesión 
en 11 ídem.

En 15 de Marzo de 1882, nombrado para 
igual cargo del distrito del Hospicio; po
sesión en 16 ídem.

En 4 de Julio ídem, fué nombrado Abo
gado fiscal, sustituto, de la Audiencia de 
Madrid.

En 16 de Julio de 1883, nombrado Juez 
de Almansa; posesión en 4 de Agosto.

En 14 de Élnero de 1884, trasladado ̂  
Juzgado de Pola de Lena. i

En 22 de Febrero ídem, trasladado al 
de Jijona.

En 29 de Marzo del propio año, trasla 
dado al de Cocentaina.

En 27 de Junio de igual año, traslada
do al de Monóvar.

En 31 de Julio de 1885, trasladado al 
de Villena.

En 14 de Febrero de 1890, ti'asladádo 
al de Chiva; posesión en 15 Marzo.

En 80 de Octubre de 1891, promovido 
él de Játiba, de ascénso; posesión en 12 
jTovlembre*

Eü 13 de Noviembre de 1893, traslada
do al de Deñia; posesión en 30 ídem.

En 9 de Diciembre de 1897, nombrado 
Abogado fiscal de la Audiéñcia de Mur
cia; posesión en 7 Enero 1898.

En 7 de Febrero de 1898, nómbrado 
Juez de primera instancia de Segorbe.

Sn 29 de Noviembre del,mismo año, 
nombrado Abogado .fiscal 4o la

cia de Alicante; posesión en 28 de Dl« 
ciembre. ,

En 11 de Febrero de 1903, promovido,, 
en turno segundo, á Teniente fiscal de la 
dé Teruel.

Én 17 de Marzo ídem, nonlbrado, a su 
instancia, Teniente fiscal de la  de Mur
cia; posesión en 6 de Abril.

En 31 de Julio de 1903, trasladado al 
mismo cargó en la de Alicante; pososión 
en 18 de Agosto.

En 28 de Marzo de 1904; nombrado» 
Juez de primera instancia del distrito dé' 
La Lonja, de Palma; posesión en 6 de 
Junio.

En 22 de Marzo 1906, promovido, en el 
turno cuarto, á Magistrado de la de Léri
da; posesión en 5 de Abril.

En 23 de Julio ídení, nombrado Tcr-. 
niente fiscal de Palma; posesión en 18 de> 
Agosto. *

En 15 de Enero de 1907, nombrado, á 
su instancia, Magistrado de la de Alican?* 
te; posesión en 31 ídem.

Visto el expediente instruido cóií mo
tivo de exposición elevada po^ 
cia de Madrid; proponiendo con, arregló 
al artículo 2.® del Código Penaf^ ^que las 
penas de diecisiete años, cuatro meses 
y un día de eadena y  reKslusión temj>k̂ ral»’ 
y 2.500 pesetas de multa Jmpueétap̂  ̂ riĴ : 
pectivamente, á Blas de la Llapia 
áez y Margarita Arnal, por el delito d€9 
fabricación de moneda falsa, se eoumu^ 
ten por otra más leve, por resultar éxieB- 
siva la impuesta. * * ,

Teniendo en cuenta los medios empleit^^  ̂
dos en la comisión del delito, el poco va  ̂  ̂
lor y número-de las monedas ocupadas,, 
que no so causó daño material con la fa- 
bricacióú, y que la pena resulta excesiva 
con relación ai delito cometido. _ .

Vista la ley de 18 de Junio de l87(>qiio ■ 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo propuesto por Jm 
Sala sentenciadora y cqu lo consuítado' 
por la Comisión permanente del Conséjo 
de Estado, y conformáhdpme con el pare-  ̂
cer de Mi'Consejo de M inaros, . j,,,.. ■

Vengo en conmutar las penas de diec|- 
siete años, cuatro meses y u n día. de 
dena y reclusión temporal, y 2.500 pese
tas de multa impuestas, respectivainente» 
á Blas de la I4ama Martínez y Margarita 
pLrmLl>u!5^ delito jmencionadoy por 
de^e^ años do presidió y prisión córrá* , 
oional y 500 pesetas de multa á cada uno.

Dado en Palacio á treinta y  uno da " 
Mayo de mil novectantos nueve. : r

ALPONI^^ ’
El Ministro 4e Gracia y Jnstloli, v/ ' ’

Jaaa Armada Lesada<
Visto al expedienté instrufáo coa . 

tivo de exposición elevada por la Audien- 
cia "de Logroño, que haciendo uso dé lo > 
diépues^to en él párrafo 2.  ̂del p íc a lo  2.̂  * 
del Código Penal, propone se le coniuuV 
ten á Antonio Bujanda, Perel^ por otias ' 
más leves, dos penas de cuatro años^a|te’ v̂  ̂
ve meses y once días ae pwíídió l
cional, y  una de dos años; pnce
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condenado por dicha Audiencia por tres 
delitos de robó:

Considerando que de la aplicación vi- 
gorqsaf de las prescripciones, je-
sujtan notablemente exeesivae las penas 
impuestas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de lâ  gracia ide in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándqme con el parecer 
de Mi Consejo de Ministrps,

Vengo en conmutar cada una de, las 
dos t'enas inipuestas á Antonio Bujanda 
Perel de cuatro años^nueve meses y .once 
días’ de í presidio correccional, por dos 
años y uuatro mpses dp igual presidio, y 
la de dos añosy once .meses y x)nce días, 
también de ,presidio oprrecqipnal, por la 
de seisvmeses.de arresto mayor.

Dado en Palacio á,treinta y  uno dê  
Mayo de.míl^yecie]3itos.uupye,

M . ' A m m s o .
El Mimstro de Gracia y  Justicia» , . ,

tenérmada> lacada.

Visto el expediente bxstrû  ̂ pon mo-. 
tiv&de.exposi^%50il^4?í>pj Jj^j^ien- 

. oia:#iAlicante,|iQ|l p j^ l^ a L a r ^ í^ ^  2.̂ " 
á e l  l a
pena da dieoiqcha «tñaSí^^o y u n ' 
día; de rjeclusión ,teuJiPoral,'Mptte^#ia á" 
Filomena López ̂  Fpí:rií?,,^por ..4elií®í 
í^abandónode un,uiíio,.rec|én,.,35iaoido, se 
f^oumutevpor otra.más^ l^ye:

Gonsideyaudo que^4e lajj¿ggrps^ ^ p̂li- 
xa©íónide das> prescripoioñe^ j^galps re-̂ ^
; sulta aotablemeute excesiva la p ^ a :  

Visía^ia dey de 18. de Junio-ded870  
que regaló e l pjereicio de la gracia de in
dulto:

tenmadom y í^n lo ,pQppilfedQ.p^r la 
Comisión permanente,del Qpflsejp dp Es
tado, conformándome,CPU,el^arecpr de 
Mi Gomseje de Ministros,

V engo  e n  cô ^̂  p en a^  im p u e s ta
á F ilo m e n a  L ópez F é rr iz  e n  la  e a u s a  de 
q u e  s e  h a  h ech o  m é r ito , p o r  l a  de  cpatro,^ 
añ o s  d e  p n le ión  co rrecc io n a l y acoósorias.^ 

Dado^ e n 'P a la c io  á tr e in ta , y,.uno^d®  
M iy o  d e  m il n o v ec ien to s  n u e v e ,

ALFONSO.
Isf Ministro de Grada y JustidS/

' Juan irmada^Li^ftda.
VJstp ej expediputp. In^tfuído con mo* 

tiyp dai^stanf^a eleyada, por Herminio 
Fernández, Vi^ar„en súplica de qué se le 
indulte ó cpnTgjitpv̂ oxdgé̂ ^̂ ^̂  el resto 
de la pepa deuueye,año|;dp privón ina-"̂ '̂  
jo r  á que íué condébado^ por Ja. Audien-
Acia de Óviedp, en causa ^9:
.micidio:

C on^dp^rando q u e  e l p en ad o  lle v a  cum - 
^ ^ d a ; .m a s ,( ie d a  m ita d  de  la  cqndena , ob- r 

sp^T ando bpen%^Qp.ndT^cta y  d an d o  prue-"^
. .has d? arrupeuün^qtQ y  que ppnxetió el

delito en estado de embriaguez, la cual no 
le es habitual:

Vista la léy de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de lá gracia de in
dulto: •

De acuerdo co lo informado por la 
Sála sentenciadora y con lo consúítado 
por la Comiéióin permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en conmutar por igual tiempo 
de destierro á 25 kilómetros déí punto 
donde cometió el delito, el resto de la 
pena que le falta por cumplir á Herminio 
Fernández Villar y que le fuó impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
,Mayo de mil novecieiiitosinueve; ■

J L L F O ^ ^ O .
11 Ministro d# Gracia y  Justicia,

Juai irmá ja Losada."'

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ĵ osé López^ 
Gutiérrez, éri súplica de ^ e  se le indulte 
del rééto de las Apenas de W at Jo áñOs y"' 
dos inéseS déprísióh correccTónary éuá-̂  ̂
tro nños, nüeye nieses y once día# de 
igual prisión, á qué fué ébíidenaáo pór  ̂
la Aúdienciá de Granada, en causa, res^ 
pectiVamóhte,'pdJ fbs delítoá^e dispaJo* 
de arma '^e"ítfégbf"a^ 
rada: ‘ -
^^(fforisiderandó que el peñado lleVai cum^ 

^pjjda inás de la' iuitád de da condena 
observando buena conducta y dando 

'pruebás de arrepentimiento y qiie las 
parfes oíendidas^ Otorgan su péfdóu y  
desean que se concédá él indultó:" " 

Vista la ley’dé 18 de'áqriio de 1870 qué 
ĵ 5̂^ 1ó ,e l ejercicio de la graeia de in- 

duíto: " •
De acuerdo cqñ lo inforj^^q pqr la Sala 

sentenciadora y con lo cónsuítadó por la 
Comisión permañéñte del Consejo de Es- 
ttóÓ, y cqtíformándQmq cpn él parecer de 
Mi Consejo d a  Ministros,

Vengo^n indultar á jpsé López Gutié
rrez  ̂dejl. resto de: la»l>9hM #u9 leLaltáñ

impuestas¿por eupiplir y q^ ê l̂e fuer<
JWI l i  causa de ^ue ̂ h a  h|bhó‘ hiéríto.

i^D^oon rSTcip á treintoy uñó de kayo  
d e  mil ñpyeoíéntÓs nüé%. ^

' 'ALFONSO.
El Miuistro de Graoiry Jiiatielá,  ̂  ̂ ^

’’JIü  I jIn k i’l'kidiL :

Visto el expediente instruido con moti- 
 ̂vo de instáncia éíevada por Ramó A Gar
cía EsteVóz, éh súplica dó quedé lé indul- 
íe del reétp de'íks penas de trés-años, 
cuatro líiesés-y ’ ocho días d e  pJisión cô  
rrecciotíál y un‘ áñb,diézfeesésy"véiüti^ 
dos día#de igual prisión, qtte;̂  respécti- 
yamente le  impuso la Audiéñcia dé Pon
tevedra; por ló's delitos dó disparo’ de 
ariñá dé^faego y ̂ lesiones ^aves y inenóS 

; graves: . - ^
Considerando que el penado lleva cum  ̂

' de la mitad de la eoñdéñia; ob*

servando buena conducta y dando prue* 
bas de arrepentimiento, y que la parte 
ofendida no se opone á la gracia solici- 
tada:
‘ Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 

reguló el ejercicio de la gracia de iii< 
dúító:

De acuerdo con lo informado p erla  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estádo, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en induitar á Ramón García 
Estevez del Jestó de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la  
causa d é  que se ña hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
49 nueve.

ALFQIfSO.

í .Visto el expedieute instruido con mo
tivo de instancia elevada por Santiago 
MoraleS; y Ruiz Labrandera, en súplica 
,d%que se,le indulte del resto de la pena 
deudos éÚGS, once meses y  once días de 

;..prisÍQU corjeccional á que fué condenado 
por la Audienéia de,Ciudad Real en cau- 

c^Épor deUtqde atentado á los agentes de 
. laiA-utoridai^

Teniendo en cuenta las circunstancias 
 ̂que eoncurrieron en la comisión del de- 
Uto,;el . tiempo que lleva el penado su
friendo condena, su buena conducta y 
arrepentimiento y que la parte ofendida 
no se opone á la gracia solicitada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Dé acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de<Estadó, y conformándome con el pa
recer de Mi C^psejo de, Ministros,

Vengo en indultar á Santiago Morales 
y Ruiz Labrandera de la tercera parte de 

Péiiu que lé fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérl tp.

treinta y uno de 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Amanda lísadá.-

Visto él expédiénte instruido con mo- 
tivó de pjopuesta elevada por la Junta 
dé libertos dé Melilla, para que se iuvdul- 
te á José Suárez Menéndez del restode la 
pena de dieciocho años de cadena tem
poral,, á que fué condenado por la Au- 

r’diéncia de Oviedo, í̂or el delito de ho
micidio:
■ Considerando que el penado lleva cum
plida^, dos terceras partes de la condena, 
obsérvando buena conducta, y que la par
te ofeñdidá ño se Opone á la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la 1^  de m  de Junio de 1870 que
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reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Suárez Me- 
néndez del resto de la pena que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado e» Palacioá treinta y uno de Mayo 
do rail novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miniglro dó Gtaoia y .Juiiticia,

Jtian irioada L^ada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Faustino 
Vahidés López, en súplica de que se con
mute por otra más leve la pena de cator
ce años, ocho meses y un día dereclusión 
temporal, impuesta á su mujer, Micaela 
Boto Fernández, por la Audiencia de Ba
dajoz, por doüto dé abandono de niños:

C o n s id e ra n d o  las circunstancias que 
oííiiourreii en ol presente caso, yda'buena' 
c o n d u c ta  observada por la penada-antes 
Y después de coinétído el delito:

Vista la Í05̂  da de Jim io de 1870 que 
el ejercicio de ia gracia de in-

íilu íto :
ÍKdo el- íriíornio favorabié dé la:Sala 

sentenciadora y de acuerdo con lo con-' 
so lino o por la Coinlsión permanente del 
Coiásejo de Estado, y conformándome con 
el parecor de Mi Consejo de. Ministros,

Veogo en coomiliar la pena impuesta 
íá Micaela Soto Fernándaz en la causa de 
que se ha hecho méiiío, por la de seis 

de prisión correccioíiaL .
Da do en Palacio á treinta y  uno de May o 

de mil n.;vocientos nueve. ^
ALFONSO.

El M inistra de Gracia y
Juan irma«!a losada.

Vengo en conmutar, por igual tiempo 
de destierro, á 25 kilómetros del sitio don
de cometieron el delito, el resto de las pe
nas que les falta por cumplir á Pastor 
Varela García y á Pastor López Iglesias, 
y que les fueron impuestas en las causas 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve,

ALFOpO. ;
^  Miniitro de Gracia y Justicia,

Jnnn irn a d a  Losada.

Visto el expediente instruido í;dií mo
tivo de instancias elevadasr por Pastor 
Varela García y Pastor López Iglesias, en 
súplica de que se les indulte ó conmute 
por destierro las penas de dos años y cua
tro meses de prisión correccional, y tres 
años, cuatro meses y ocho días de igual 
prisión á que fueron condenados, respec- 
ti vamente, por Audiencia de Gbi^úñá,
en causa por delito de lesiones grav^ el 
primero y disparo de arma de fu e ^  y le
giones graves el segundo:

Gonsiderandp íaé circunstancfá| que 
concurren en ei présente caso, su yé^pec- 
tivo perdón y la buena conducta observa-, 
da por ambos reos:

Vista la ley de 18de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

D© acuerdo con lo infortntdo por la 
Sala sen^nciadora y con Iq 
por la Comisión permanente: 4^1 Consejo  ̂
de Estado, y  qpnfórinándop:̂ ê ô̂ ^̂  pa-_ 

de Mi Consejo de Ministros#

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Primo Pérez, en súplica de que se le in
dulte de la pena de un año, ocho nieses 
y veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Falencia, en causa por delito de disparo 
de arma de fuego:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, e l tiempo que 
lleva el reo cumpliendo qondena, duran
te el cual ha observado, bpena conducta, 
y que ha dado pruebas da arrepentí-

Vista la ley de Í8 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Be acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con. lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
d^q-gstadq, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Primo 
Pérez del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que Je fiíé impuesta en la cau
sa de que sie ha hecho mérito. V 
:^Síáo en Palacio á treinta y pno de 
Mayo de mil ñoyecientos nueve.

 ̂ .  ̂ a l f q | so . ,
BU Ministro de Gracia j  Justiola,

Jaan i r n a ia  Losada.

REALES ORDENES 
- Sr.: Visto el escrito de ese Es-:

tablecimienb del actaal, en él
que solicita que, en
pectivas disposiciones del Réto- *
fecha 29 de Abril último, diétado para él 
desenvolvimiento y aplicación de la vi
gente ley del Timbre del gstado, se de
clare:

1.° Que en los contratos de préstamo 
i y de crédito con garantía de valores mo
biliarios 6 cotizables y en los 40 qrédito

c person al con dos firmas ó con- garan tía 
de efectos de comercio, es lícito, al esti
pularlos por tres meses, pactar la pró
rroga voluntaria de ellos por otros tres, 
sin duplicar el timbre.

2.® Que se establezca la posibilidad de 
reintegrar con tini brea móviles todos los 
efectos d¡é comercio, .en el caso d® que 
falten los timbrados en el lugarn Óftcina 
que dos expida, y mediante un procedi
miento de jüstiflcáéión m fe sencillo que

el indicado elí él artículo 95 para casos 
análogos.

3.® Que la prevención del artículo 86, 
relativa á la situación por fin de cada 
mes, de las cuentas de crédito con garan
tía de valores cotizables á los efectos del 
impuesto, será de aplicación exclusiva á 
las cuentas liquidables por meses.

4.° Que la aceptación de letras que el 
artículo 91 califica de contraria al artícu
lo 477 del Código de Comercio, no es la 
que por intervención pueda prestar un 
tercero con arreglo al artículo 511 del 
mismo Código, ni es tampoco la acepta
ción á que se agrega expresión de domi
cilio para el pago, actos estos lícitos y 
usuales entre éomerciantes, y

5.̂  Que el ártículo 107 no es aplicable 
á los valores emitidos por los Estados 
ó Municipios extranjeros.

En cuanto a lo  primero:
Vistos el artículo 1.̂  de la ley del Tim

bre, donde se declara que el Timbre del 
Estado sé emplea para gravar, entre otros, 
ios documentos en que se contraen obli
gaciones, y asimismo, los números 7.̂  
y 14 del artículo 16, qué, aunque relati
vos á documentos públicos, representan 
el espíritu general de la Ley, preceptos 
por los cuales quedan sómetidas al Tim
bre, de igual manera que las óbligaciones 
principales,las hovacionés de las mismas:

Vistósl además, el artículo 1.203 del 
Código Civil, segúrí 01 cual, la novación 
de los contratos se produce, aparte de 
otras causásVpor la variación dé sus con
diciones prihcipalési^y;0 n relación con él, 
los artículoá 444, 455, 531, 532, 537 y 542 
del Código 'M̂  todos los cuales
tratando dé los efectos dé comercio, ya ai. 
exigir *cÓmó necesaria la et|)resióii: dé la 
fecha de ^éiicimiérito, ya ál determinar 
que el pago habrá de hacerse precisa
mente én dicha fecha, convierten este re- 
qüisíto> indiscutiblemente, en condición 
princípál, á los efectos deleitado artículo 
del Código Civil:

Visto, asimismo, el artículo 1.566 del 
propio Códig^o, referente al contráto de 
arrendamiento y único que permite la 
prolongación ó rénovación, por consenti
miento tácito, de contratos á piuzo venci- 

 ̂ tenor, dicha renovar 
ción, llamada alli tácita reGoñducciQn, se 
©féfit|ia ^^9ho de quoj durante
los quince días siguientes á la termina
ción del contrato^ e l arrendatario siga 
usando la cosa arrendada con aquiescen- 
cia. del arrendador, imponiéndóse, por 
cqn^guientc, de pleno derecho, sin acto 
ni ínanifestación de voluntad de uíngujua 
de las partes interesadas;

iTístpsi por úlUmo, ios artículos 17 y 24 
de los Estatutos de ese Establecimiento, 
que fijan el iglazo máximo de noventa 
días á las operaciones de pré^amp, en 
general, y á lai^de crédito con garantía, 
así. como el :ápíeulo 89 del Reglamento 
dél mismo, reiátivo á los préstamos, al 
qufi m  m  ouairto á Í0Í3
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el 102, y e n ^ i que se determina que, 
vencidos aquéllos y no pidiendo los inte
resados la cancelación, se entenderán 
prorrogados tácitamente, si al Banco con* 
vmleréi por noventa días, y así sucesiva
mente en los futuros vencimiénio ,̂ previo 
pago en todo caso pqr el prestatario de 
los intereses devengados al fin de cada 
pjSjTÍodo; precepto que, por la forma en 
qué sé halla redactado ^ para n,o ser con
tradictorio deí co:i^e8pondiente de los 
Estatutos, ha de entei^ierie con el simple 
alcance de facilitar á cada Tencimiento 
|a  renovación d^l ppéstamo concedido, 
l^ro sin dejar de considerarla como una 
W dadera renovación jurídica, subordi
nada á un ac^o de.volunt|d dei Bapóo, y 
en ninguna manera dependien te d^í iúoto 
transcurso de! tiempo.

En' cuan^ á lo Sumido:
^ îstos los artículos 188 de la ley 

del Tambre, que seííalp* expresamente 
los casos en que puede hacer uso de 
timlures móviles pariŜ  los efO(?.top de co
mercio, y los l|p,j>Ól y ló l  Üe la misma 
ífCQffc qué dééUrM laíDftóip^ión deno ad
mitir íps psa?^uláréB, B.auéos y Socieda
des, Estabíepimíentoi públícpa y ébmer- 
cloi^l|i loé Tribunales y Oficinas de nin- 
g4n grádo,‘ fes electos de comermo no 
timbrados eij' el papel correspondiente 
del^ue expenda eí Estado, ó lío reinte
g r o s  en debida forma, para los casos 

que esto se admite, así como laobli- 
igaoí^  de ios ^ptayíós públicos de abste
nerse dé autoria^ protestos de documen- 

, tos que sé hallen en dicho caso;
Vistos igualmente los artículos 17,84, 

85 y Q5'd¿l R|^lámentp p p a  ia aplicación 
de la en íps qqe 
mente, lin  ampliación alguna, él séntido 

; de los cítódos preceptofKlegales, sin n^  
el Vaíor qué á feé documentos de que 

. 80 .trata, no deiii4a,^é¿fe ftmbradoéi con- 
eide el artículo 1 5 1 la Eey, ^  Qúanto 
Sé rofiere 8 las obligaoionéa'méraménté 
divides. de ellos.
, En cuánj|o á íd^iercero:
V V^síos el arlf<pfe! 139 df Ja ley, relati
vo al timb|*ádo de las pólizas de crédito 
con gaf'antft  ̂de va éotfiwables, y vi^- 
to asiipismd él artículo 86, que se impug
na, dél Reglamento, en el cual, confir- 
páííífese pñmeráménté el espíritu de la 
tey , sobre la ñebéhMad de satisfacer la 
dlferénéia del im p u tó  cprréí^ndiente 
á la segunda mitad dei ciíéítí|ó "desde el 

 ̂ momento en que el saldo á favor del 
prestador éxcedá dé la mitad del crédito 

|a obligación de 
¿bnsignar Ííeís fin de cada
mes, el saldo de la reép^cf Va cuenta, á 

" los efectos del In^uestoí Sfld que,' por 
, ^ s é c ^ k d a ,  in íer^r^db êl artículo 
. j^ tam  y con e l l íh  qué ha de 

8uponérs¿ie, no.'debe sqr el que resulte

Sicíeahíettté el día último de dicjio mes, 
p él mayor que dentfp dé éste perío

do haya alcanzado el crédito, qué es êl 
 ̂ ¿aldo que deternUna, en an caso, la éxi-

gibilidad del impuesto, requisito obliga
do peí* la necesidad de que del documen
to mismo sujeto á éste, resulten en todo 
momento las circunstancias necesarias 
para la efectividad deí preoopto legal.

En cuanto al punto cuarto:
Vistos lospreóeptoB antes citados sobre 

novapión de contratos y aplicación de 
la ley del Trimbre á estas novaciones, 
uno de cuyos casos es precisamente el de 
sustituirse la peréQjia del deudor; el ar
tículo 477 del Código de Comercio, ^ue 
séñala la forma inexcus§ble de realizar 
la aceptación de las letras de cambio, sin 
admitir la designación de una tercera 
persona para el pago; ios artículos 511 y 
513 del propio euerpo fegal, en los qué, 
por aplicación del principio uúiversal de 
que se puede pagar por ptro, consignado 
en el artículo 1.158 del Código Civil, se  
permite la intervención para el pago 
de la letra, hecha por una tercera per
sona, pero sin modificarse los térmi
nos del giro ni menos sustituirse la per
sonalidad del librado, hasta el punto de 
no admitirse dieliá intervención ánom 
bre de éste, sino sólo á nombré del libra
dor ó endosantes; los artículos 484 y 507 
del mismo Código de Comercio, en los 
que se autoriza al librador y endosantj^ 
para indicar personas de quienes, en de
fecto de la primeramente designada, se 
deba exigir la aceptación; y filialmente, 
estos mismos artículos, el 446,'relativo á 
las formas en que se pueda girar la letra 
de cambio, y todos los demás preceptos 
del título respectivo de dicho Código, en 
ninguno de los cuales se hace referencia 
á la indicación por el librado de una ter
cera per^na que deba vérificár é l pa^o, 
no obstante decirse que es practica fre
cuentísima; omisión, debida sin duda, á 
haber partido el pódigo de Comercio de 
que, desde él mohiento en que ̂  librado, 
valiéndose de dicáo medio; practiéa un 
servicio de Caja vinculado á la cuenta 
corriente que le llé^a su banquero, rea
liza un nuevo giro que nada tiene que 
ver en su origen, causa y accidentes con 
el de la letra primitiva:

Visto, también, en relación con las in
dicadas disposiciones, el artículo 91 del 
Reglamentó de qué se trata, en que se les 
da la interpretación clara que les corres
ponde en el caso determinado, no por 
considerar el acto ilícito y, de consiguien
te, á título dé penalidad^ sinp̂  precisa 
menté por ser lícitp, como lo son todos 
lóg démás que sujeta la ley al pago deb 
impuesto, 

y  en cuanto al punto*quinto:
Visto ei artíctílo 1X)7 del mismo B ^la- 

mehto, que de híahérW éxpréfeá sé 
únicamente á  las ácciónbs, óblil^áéionés 
y  demás valores dé egta cláse 4e Sbojieda- 
des extranjeras que circulen én Espafia, 
dé que trata el artículo anteriory 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver con carácter general:

Qqe se baUa coin|)rendido en el

artícplo 93 del Reglamento dé 2® de 
Abri| Último, para eí desenvolvimiento y 
aplicación de la vigente ley del Timbre 
del éstado, todo acto por el que se pro* 
longiMn el valor y vigencia dé un efecto 
de c o ^ r c io  durante más tiempo del se
ñalado éff el miStiab efecto para su venci
miento, no pudiendo considerarse ex
cluidas de dicho precepto otras renova
ciones que las que tengan propiamente 
lugar^pr la tácita, ó sea sin neoesic||d 
dp acto ó manifestación de ningún généro 
por parte de los interesados, ya para so- 
Ucitar, ya para conceder la prórroga.

2.® Qué el último período del artícu
lo 86 del, citado Reglamento debe enten
derse en el sentido deque el saldo que 
ha de consignarse por fin de cada mes en 
las pólizas de crédito, á los efectos del 
impuesto y en arinOhía con lo estableci
do en ja primera parté de dicho artículo 
y en el 139 de la Ley, es él saldo máximo 
á favor del prestador, alcanzado durante 
el mes respectivo; y

3.̂  Déséstimar los demás extremos 
jdel éscrítp de esa Sociedad, por ser í'm- 
prî cedemt®® jas ficteracipnes solicitadas.

Lo que ^e R̂ eal orden digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de  Mayo de 1909.

 ̂ BESADA 
Señor Gobernador del Banco de España.

limo. Sr.: ! ^ a  cumplimentar lo dis
puesto en el aS cu lo  1.̂  de la Ley de 20 de 
Marzo dé 1906 y én el 5.® d^l'^éal decre
to de 23 del inismo mé^ ^

S, M. el ®BY (q. p.'g.) se ha servido de
clarar que e l  términ o medio del cambip 
defrañcQS en el ̂ a a q tu a l, ha sido el de 
11,56 por lÓO, que será el r^argo que de
berá imponerse já ítas fracQionésinforio- 
res á Ip pesetas y á'Jos ad^idos pqr de
claración vm^bal de viajeroé que se Uqui- 
den en las Administracionés de Aduanas 
durante el me^ de Jqnio próximo y que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y- I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1909.

B l^ D A .  
Señor Director General de Adiíana|.

N i s u s m io  » e  i m M M F I Ü I l K ! !
I IB IU S  UTB8

...... .
Sr- S. }I. ̂ i ^  (g. g . f  *11||| te

ñido a bien nombrar, en virtud de opópjí- 
ciÓQi, Oatedrático úumerario de Lengua 
francesa del Instituto de &etn Isidro, ^  
esta Corte, con e l sueldo anual de 4.509 
pesetas; 3.0(^ (% en.^adí^ 
dencia y 500 por el primer quinquenio 
que hoy disfrü4a, coma actual Catedráti
co numérariodO igual e^gnátura, en el 
Instituto dé Granado á ^ . Eduardo Dgar-
te y'Aibizu, dec!uf&idose esta última. <34-
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toílra vacante desde esta fecha, con-a-̂ 'ro- 
glo al Keal decreto de 31 de Julio de í-901.

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocituienío y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 26/de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario de Lengua 
francesa del Instituto do ToIedo> con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. Mariano Martínez 
Jarabo, habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el título profesional, en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 15 
de Enero de 18̂ 70, á cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo do 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S- M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerarlo de Lengua 
francesa del Instituto de Cabra, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas do la ley, á D. Jesús Giismán 
Martínez, habiendo dispuesto S. M. que se 
lo expida el título profesional, en cumpli
miento del artículo 56 del Decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se formará 
el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago délos 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

una-, parales 99 
niimoros rostan- 
tes de ía centona 
del premio pri
mero    79.200

id. de 3.000 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d el p rem io
primero   6.000

ídem de 2.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 5.000

ídem de 2.120 ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 4.240

1.003 1.314.040

A D M I N I S  T R A  C I  Ó N G E N  T R A  L

DIRECCIÓN dENEEAL DEL TES DUO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE FAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
'Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 

m>áyô 'es de tos 1¿468 que Corresponden á 'calla una de laíti'Cs series de billetes del Sorteo 
cetebradp en este día.

lúfiünos
PREiaiílS 

• ' Pesetas. .

• . V. y < 1 - ■
• ADM1NISTRA(2IUN ES

1.* serie. 2.**' serie. 3.*' serie.
25.456 100.000/ Barcelona. Valencia. Zaragoza.
16.111 60 00:1 Madrid. Madrid. Madrid.
9.687 20.000 Oa rtagena. Aguilas. Madrid.

19.774 1.500 Granada. Córdoba. Cádiz.
25 165 1.500 San iidefonso. devilla. I I  u el va.
13.168 1.500 Cartagena, xAlicaníe. Madrid.
2.902 1.500. Madrid. . Madrid. Madrid.

19.794 1.500 Madrid. Córdoba. Cádiz.
27.356 1.500 Málaga. Málaga. ' Málaga.
18.518 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
27.265 1.500 Granada. Granada. Granada.

1.883 1 5(J0 Durango. San Sebastián. Cartagena.
13.601 M.500 Mon toro. Gadí'geaa. Granada.
16.447 1.500 San Rofiue. Lóriíla. Vigo.
17.923 1.500 Puerto Real. Madrid. Bilbao.

444 1.500 Zaragoza. Valencia. Valencia.
28.917 i.5ao Oviedo. Oviedo. Oviedo.
30.527 1.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao.
12.742 1.500 Mataró. Sevilla. Madrid.
17.428 1.500 Albacete. Oviedo. Las Palmas.
19.757 1 500 Valencia. Cádiz. Burgos.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio qué puéda 
corresponder al billete; entendiéndóse 
con respecto á las señaladas para.los nú
meros anterior y posterior al de los pre- 

.mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante- 
lior es el número 19.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas. se sobren tiend e que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se cónsiderari 
agraciados los 99 números restántesi de 
la centena; es decir, desde el l  al 24 y 
desde el 28 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades, 
pírescritas por la Instrucción del Ramo^ 
y en  la,propia form ase harán después 
sorteos especiales para adjudicar gineo» 
premios de 125 pesetas entre lás donce
llas acogidas en ios Establecimientos de 
la Beneficencia PrOvixiciaí de j
uno de 625 entré las huérfánas de mili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, ái 
hacer observaciones sobre dudas qu© 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar, los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Adnal», 
nistraciones dondeiiáyan sido expend'i- 
dóshks billetes respectivos, con 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 13, de Febrero de 19oé*r-jgi Di
rector general, J. M. Agulld.

Madrid, 31 de Mayo de 1909.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al aríjcmo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 do Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las doñeo- 

los establecimientos de 
la  Beneficencia Provincial de Madiád, han 
resultado agraciadas las síguientesx/
• iáriperaiiza Zabalza Ferná ndez, del 
Afilio de Nuestra Señora de las Mercedes; 
María Calderón, María del Coiísuelo 
Martínez, Juliana AKaro, Bibiana-Mar
cos, del Colegio de la Paz.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, Sí de Mayo de 1909.5=  jPor 
prden, J. Ouéilar#

PROSPECTO DE PREMIOS 
f para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el di a 11 de Junio de 1909. 
Ha de constar de 19.000 billoles, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos ^n 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.314.040 pesetas en 1.003 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS P e s e t a s

1 ..........d e . . . . . . . . . 250.000 í
1 ..........d e ................ 100.000
1 60.000 ¡

18 108.000 1
877 ..........de 800. . . . . . 701.000 i
99 aproximaciones de 

800 pepetas cada I

, ̂ ¡>ii^eeelíAsi ¿e; jUi J ie iia á

En virtud de l^.^utorización que se le  
concede por R fU  oMén de 22 del présen
te mes, esta BiréécIóñGéfíérab ácor*' 
dado que desde el día 14 do junio próxi
mo se admitan por el Negociado d© Re
cibo de sus oficinas, todos los días ño fe- 
riados de nueve á doce áu la máñana, lasi 
carpetas provísionales emitidas en repre
sentación délos títulos dé la Deuda amor- 
tjzab 1 e al 4 por 100, según lo dispuesto  ̂
por Real decreto de 27 de Junio de Í90a,

 ̂La presentación de las cárpétas pí:*ovi
sión al es objotó del can j se Miará en fac
turas duplicadas, iinás^l resguardo, ex
presándose éñ pilas series y enumera-’ 
ctón correlativa de menor á mayory de)- 
biendo contener al dorso autorizado pe®* 
por el presentador el siguiente ©ndoaoí J  
la Dirección General de la y j
Pasivas, para su can j\

Los presentadores pasarán á r©c<sf êr 
lQ% títulos definitivos ai dtíB,
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cicanáo sean llamadoB al efecto por medio 
délos correspondientes anuncios, en la 
forma acostumbrada/ y entregando en 
dicho EJstablocimñ>iti1to los resguardos que 
86 les habían ex^ d id o  por estas oücinas 
con el Recibí suscripto.

Ló que se anuncia al público: para su 
conocí mieiito. ,

, Madrid, 31 de Mayo de 1909.-E1 Di
rector general, CenÓn del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condicíiones inserto en la 

. Gaceta de 20 del corriente, se ha cele- 
/brado en este díâ  para la adquisición y 
J amortización de Deuda del Tesoro proce- 
^^dente del Personal.

Propósiciones presentadas,
D. Joaquín Martínez, nominal, 756,40; 

cambio, 95,93 por 100.
D. Maüriciq O. Blasco, nominal, 250-

cambio, 99 p o n  00,
, D. Abela’ido Flórez, nominal, 500; cam- 
Wo,99,5»Vporl00. ^ ^

Pwposieiohes admitidas,
D. Joaquín Martínez, aomihal, 756,40; 

cambio, 95.95 por 1%  efectivo^725,70 pe
setas. ,

Ní .t a . El sobrante de 127,05 pesetas 
líquidas se ucurpUlayáA, la  co
rrespondiente al mes de Juñln próximo, 
por rio poderse adludiúar á los propo-
nentes^. Mauricio'tí. Blanco y u. Abé-, 
lanío F lóréi tMá' vez que^jós 
ofrecidos exceden de lá expresada suma.

Lo. que se anuncia para conocimieuto 
da los interesados. ,  ̂ ^

M adrid/ 31 dé Ma^o de ^I9Ó9.^El Di- 
 ̂ rector general, Genóu dei Alisal.

W I I N I S T E R í Q ; Q í E
■ • ; : ' Y BElrUS ARTES

PÚBLiCA

UnlNie^iir^ááFia. ^
Esta Subsecretéiría hace público, para 

cumplimiento de los articules 10 y 11 del 
reglamento de Oposiciones de 11 de 
Agosto de 1^1: ' , ;

1 / Que para juzgar laa|Gposiciones á 
las Cátedras de Psicología, JÍ5gica y Eti
ca y Rudiméntós dé DérecKo a e ló s  ins
titutos de Figiierai y Logroño (turao de 
Auxiliares); fia sido nombrado el siguien- 

I  te Tribunal;
Presidente, D. Victoriano Guisasoia, 

Académico?" ' ‘
Vocales: D. Manuel PolOj D. Juán Eío|  ̂

Díaz, D. Leandro M.* Silván, D. Gregorio 
Gasl^bn'f D. Ühigenio Fernández, Cate
dráticos de la misma asignaturá de ios 
Institutos de Valencia, Léóri, Santiago, 

, Huesosí y tíijón, y D. Juan R. Obregón y  
II* Hetoftillo, Compelen^

; Suplentes: D. Jedaro Gonzáléz, D. Leo- 
. Doldo de ürquía, D. Manuel Jimeno, don 

f i m é  Pérez Acevedb, D. Juan Marinas, 
CatedrállfbS de los In stitu ís  de Pónte- 
T(^a» Baeza, Cádiz, Máhón y Córdoba, 
y  D; José Gaséales, Competérité.

2.® Qué dentro déi i^ zo  de la convo- 
eat^a, inserto en la GAcéta dé 11 de 

1908, hári prieálaiádo sus instan- 
ara )aa Oáteflráfl lilitf ttoiaaas:

I ' Jp. Jttnttei.Villimoévi y
1̂ 1 Federico Calman y ÓiW éos.
C. FinDÓiBéo Cabtá 
| ) .  ^ v a d o r  Kúdez jr GonssiUiz.
C. iMk CSt&adevila Rey.
D. Aoreliano Garofá Serrano.

Isidoro Femándéz'ÜEive.
D. Jéstts Giundán y '̂Martfneza 

, DS FdUtAndoizGonsález;

C. £ n ri^ ^  H illin y l'firézt
D. Joad Kooafort BaíBdo. 
C ‘daaa-Pinw r£^arió, '

3.° Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capacidad legal de los 
Aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plaZo de la convoca
toria. se efectuarán por el Tribunal.

Madrid, 28 de Mayo de 1909.—El Sub- 
sscretario, SUió.

 ------ m ¡^:-----
MINISTEPiO O FOMENTO

Dlreceiáfi Oi»iieral de abran 
Públicas.

PUERTOS
Visto el expediente instruido é instan* 

cia de Di JOse Sobral Cidrás, solicitando 
pbr sí y en representación de sus conso
cios autorización para que preste servicio 
público, con arreglo á tarifas que acom
paña, el muelle construido en la playa de 
Mbaña, ría de Vigo, en virtud de autori
zación que, para construirlo para su ser
vicio particular, fué concedida por Real 
orden de 16 de Enero de 1906, al peticiq* 
nario y éóngriciosí ‘ "

Resultando que, tramitado el expedien
te en la forma prevenida, han informado 
favorablemente todos los Centros y Cor
poraciones, siendo unánime la opinión 
de que la reforma solieitada reportará 
bérieñdlós positivos á la localidad y á las 
industrias de mar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo Con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Direcídón G'^neral, ha tenido á bien 
di^oiierlo siguientel. ^

Be autoriza a i), «iose Sobral Cidras, en 
representación de la Sociedad Concesio
naria del muelle de servició particular 
que por R al orden de 16 de Enero de 
1906 le fué concedido en el puerto de 
Moaña, ría de Vigo, para destinar dicho 
muelle al servicio público, coti sujeción 
á las tarifas que acompaña á su instancia 
y á las condiciones que en la Real orden 
de 16 dé Enero de 1906 le fueron im
puestas. . Vi.

Lo que, de Real orden comunicada, por 
êl Exeriao, Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. par '̂ su conocí friiento, el del inte
resado y efectos consiguientes. Dios guar
ido á V. S. muchos áfíós. Madrid, 22 de 
Máyo de 1909.=E1 Director general, Abi- 
lio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

' Éx;aminado el expediente incoado á ins
tancias de la  Compañía Barbelonesa de 
'Electricidad, en el que se solicita la con- 
riesióp de un canái subterráneo de coh- 
íducción de agua del mar á la estación 
^ntral de dicha Compañía, y teniendo 
én cuenta qué en su tramitación se han 
cumplido las disposiciones vigentes, así 
como también el que todos los informes 
emitidos por .todas las entidades que en 

*él mismo hín  intervenido le son favo
rables, *

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
con las siguientes condiciories;

1.* Se autoriza á la Goinpañíá^Barce- 
lonesa de Electricidad, y porelía á su 
Director D. Hugo Herberg, para condu
cir aguas del mar, tomadas en el puerto 
de Barcelona, á la fábrica productora de 
electricidad de dichá Compañía, realizan
do ai efecto las obras conforme al proyec
to presentado, con las modificaciones ó 
prescripciones que se establezcan en és
tas de concesión.

Esta autorización se refiere única 
y exclusivamente en cuanto afécta á la 
zona marítima del puerto de esta capital 
y servicios anejos ¿ la misma, dejando á 
salvo los inter^^ses del ju n ta m ien to  de 
Barcelona, á quien la uompañía conce- 
tioriaria deberá recurrir para realizarlas

I cuándo ocupe rías dependientes de la ci- 
 ̂ tacla Corporación,sometiéndose á lascon-
í diciopes que la misma imponga en los 

servicios que de ella dependan.
3<* Antes de dar principio á las obras 

deberá consignar en la Caja General do 
Depósito», 6 en la Sucursal de la misma 
en Barceloria, la cántidad de 500 peseta» 
como garantía del cumplimiento de estas 
Condiciones,la cual le será devuelta cuan
do, terminadas lasobras, sean éstas api ô- 
badtis por el Gobernador de la provincia, 
mediante reconociraiénto é informe pre
vio de la Jefatura de Obras Públicas 6 
Ingeniero en quien delegue.

4.* Coü>tittiída la fianza anteriormen
te. prevista, el Ifígeníerp Director del 
puerto, ó Ingeniero en quien delegué, ve
rificará el replanteo de las obras en lo que 
á la zona marítima del puértó se refiere^ 
redactándo el acta y planos correspon-, 
dientes, por triplicado, y  remitiendo un 
ejemplar á la Dilección General de Obras 
Públicas y otro á la Jefatura de Obras Pú- 
blidád de la provincia para que sirva do 
basé al redorioeimiento final que deberá 
practicar ésta. .

5.* Las obras darán comienzo en el 
plazo de dos meses, á partir de la fecha 
de la publicación de esta autorización en 
la G aceta de  Maduiu, y pe ternfíuaráia 
eri el dé seis meses, dándose aviso rt© di- 
phó comienzo ál Ingeniero-Director del 
puerto y á la Jefatura de Obras Púbiicat í̂*

6.* La Dirección facultativa de la s  
obras dél puerto será la encargada de la 
iüspéoción y vigilancia delaconsíruccióii 
en la parte emplazada en la zona maríti
ma, á fin de cerciorarse de que los traba-  ̂
jos Se ejecutan con él debido esmero y la  
más perfecta solidez, sin que ésta vigi
lancia se admita , comó excusa de cual- 
quíer defecto que en-aquéllas se observar 
ren con posterioridad.

7-.* Serán< de cuenta de la Compañía,, 
sin derecho á reclamación de ningún ge-' 
!nero, los gastos que ocasionen las obrásv 
ádlcionalesque fuere precisa ejecutar para 
el aumento de resistencia de ,1a conduc
ción en algún p lin to  de lá zona inaritinia, 
si así lo  requiere el-establecimiento de 
vías férreas, ú otros servicios sobropues- 
toé, y en contacto más ó menos diio^oto 
con el canal proyectado.

8.* También vendrá obligada la Com'r* 
pañía á modificar ó deshacer á su costa 
la obra realizada, si fuera preciso, por 
Conveniencia de los de ese puerto; en tal 
caso la Junta avisará á dicha Compañía 
con dos meses de anticipación, se formu
lará la modificación de común acuerdo- 
entre las dos qntldades, y deberá ser san
cionado por la Superioridad.

9.‘ La Compahia Barcei onésa de Eleo  ̂
tricidád se «oirieterá á la inspección y vi» 
gilancia de la Junta dél puerto, en la fpr- 
maqueseestime oportuno,con el objeto do 
garantir én absoluto la seguridad de que 
por ningún concepto pueda servir de ca
nalización subterránea para otro usó más 
que para la conducción de agua de| mar.

10. La concesión se entenderá hecha 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu* 
lo 50 de lá Ley; salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuició de tercero.

11. El concesionario v p  obliglido 
al cumplimiento de lo dispuesto en e l 
Real decreto de 20 de Junio dé %SL}2.

12. El incumplimiento por . parte del 
concesionario de alguna de las éláuéul^  
anteriores, será motivo bastan té para la  
caducidad de la concesión. y

Lo que de Real orden coiriunicada p o r  
el Excmo. Sr. Ministro, participo á V. S. 
para su conocimieuto V demás efectos. 
Dios guarde á V. S. m ichos años* Madrid, 
22 de Mayo de 1909.=¿El Direotoí géUé- 
ral, A. Galderón.
Señor Gobernador civil dé la provincia

de Barcelona.
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Vistas las comunicacipjies de la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia del 
digno cargo de V. S., relativas á obras 
ejecutadas en dicha provincia por varios 
particulares, sin lu conapetente autoriza 
ciún:

Resultando de dichas coiñüttlcálclanes 
que en dicha pi*ovincia fto se há tenido en 
cuenta lo dispuesto eh las leyes de Obras 
Públicas y de Puertos, respedtd á conce
siones de obras en terrenos de douiihio 
público ó del Estado, y que en muchos 
casos las obras construidas abusivamen
te son remora y obstrucción para otras 
de interés general de gran importancia:

Considerando que las obras abusivas 
deque ae trata pueden.ser olasificadas 
eh dos grupos, según puedan ó no "ser 
consideradas como de utilidad pública, 
debióndo desaparecer las segundas y 
conservarse las primeras por el beneflcio 
que reportan ai interés general, si bien 
debe ser castigado el infractor de la Ley 
coh penalidad mayor que la sehalada 
para el que, habiéndose sometido á ella 
al solicitar una obra, llega á no poder 
cumplir las condiciones del compromiso:

Considerando qué no existe dentro de 
la Ley más medio hábil de llegar ádich  » 
resultado que impónér las mayores iiíul 
tas aulori/.aílas; de couíormidad, con lo 
consultado por el Consojo de Obras Pú 
blicas en pleno, y con lo propuesto por 
está Dirqechni GÍmeral, •

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer:
l, Quf3 se formen listas de las obras 
que en la provincia de Canarias se han 
ejecutado en terrenos de dominio púbii 
co ó del Estado, sin la competente auto
rización.

2.̂  A medida que se váyan confeccio 
nando dichas listas, se publicarán en la 
Gaceta de ]\íadbid y Boletín Oficial de la 
provincia, fijándose un plazo de treinta 
días á los interesados para que incoen 
los expedienten de legalización, con to
das las fomalidades y requisitos que la 
Ley exige, avisándoles que, de no hacerlo 
precisamente dentro del plazo fijado, 
procederá la Administración á incautar
se de las obra», bien para distribuirlas 
ó bien paí*a utilizarlas, según ju2̂ ue con: 
veniente,

8.*̂- llerminados Im plazos fijados, y 
en el casa de que algunos de los interesar 
dos no hayan íácoaSo el expediente ne
cesario para legalizar la obra, deberán 
informar á la Jefatura de Obras Públicas 
y las detnás Corporaciones que hubieren 
debido intervenir en el expediente acer
ca de conservar las obras ó destruirlas, 
teniendo en cuenta no sólo los perjuicios 
que origine en la actualidad, sino el 
obstáculo que puedan ofrecer para la 
realización de futuras mej oras de utilidad 
pública. Informe análogo deberán emitir 
en los expedientes dé los interesados que 
hayan solicitado Ja tmmitación oportuna.

4® En vista del resuítado que arroje 
el expediente de concesión incoado y del 
informe de lá Jefatura y demás Corpo
raciones, la Superioridad acordará la con
cesión 6 demolición de la obra que se 
ejecutó ilegalmente.

5.® fanto en caso de legalización de 
la obra como en el de su destrimción, se 
exigirá á los que la construyeron, las' 
multas máximas, procedentes por la in
fracción cometida, así como el pago de 
los daños y perjuicios que hayan podido 
causHr; y

6.̂  Que se recuerde á la Jefatura de 
Obras Públicas de Canarias la necesidad 
de qv^ rem i^ con toda urgencia Su
perioridad lá aprobación de los^ípfoyec- 
tos de las zonas de servicio d;e todos los 
puertos de interés general de la provin»- 
cisf especialmente de los de %m.: 
Pali|ías y Sa^ta Cruz de Tenerife, M. fin

Ú0 poder' conocef qué cfneesiones podrán 
hacerse en lo sucesiva y cfuáles deberán 
negarse.  ̂ ^

L ) que de Reáf orden, ooipunicaaa pór 
el Exorno. Sr. Ministra  ̂digo á V. S. pafa 
su conocimiento y efectos OOnsiguientes 
y p a ra  que se sirva. trasladarlo ai Inge
niara f e h  de Obras Públicas de la pro
vincia, m  confirmación de la Real orden 
de este Midísterla de 4 de Julio de 1903. 
Dios guarde á V. S. mqchos años. Mad id, 
26 de Mayo de l909.=ErDírector general, 
A Caldero íí. , ,
Señor Gobemadoi^ Cttvil de la provincia 

de Canarias.
Eelación de las obras que ocnpdft en tota' 

lidad ó parie  ̂ terrenos de la sana MOñrlr 
timo4err§stre,d&sde el mu elle deLosPaU  
mas hasta el Dique del pmrío de la Lns, 
cu>}i os prop ietarios no tienen otorgada la 
concesión é  autorización correspondiénte. 
Casa, D. Juan Martínez Silvela.
Caseta de madera, D. Juan Alamo y  

Alamo.
Solar QQXX muros, D. Juan Alamo y 

Alamo , : ,  ̂ ;
Idorn id., Ü. Antonio ^ d ln a . 
Almacenes, Señores Eider Fyffos.

, Casa, D. Antonio Medina. ,
Idem, D. Francisco Romero.
Taller de velería, D. N ican or Her

nán i i ez.
Cuadra^, D. Juan Miranda Talavera. 
Caseta de madera, I>. Juan Miranda. 
Muros y caseta de madera, Señora Viu

da de D. Mariano Sánchez.
Solares amurallados, í). Domingo Dá

maso.
Idem id. y casa de madera, D. Antonio 

González.
Solares amurallados, D. Miguel Cur- 

belo.
Almacenes, Señora Viuda de D. Cirilo 

García.
Casa, Dt Mariano Martín. . ^
Solares amurallados, D. Prancisbo Ale

mán. '
Almacenen, ms^op y *e;xplanadap, Se

ñores Eider & Fyffes. ~
Casas, muros y explanadas, D. 4smstín 

Sánchez.
Idem> id. id., D. E^^ îque VioL ^
Idem, id. íd.^p. Agustín González.

- Almacenes, É>. Tomás Bosch. ¿
Cata,, Í>. Juan Rodríguez.
Idem y solar, D. Manuel He^napdez. 
M ep, Dt. ífehqal Hernández.
Idem, D. Pedro Cárdenos.
Idem, Hermana política de D. Juan 

García.
I Idem, D. Francisco García.

Idem, D. José Castellano.
Idem, D. Antonio Abad.
Idem, explanada y muro, D. José Gar

cía.
Idem, id. id», Herederos de D. Eduardo

García.
Conducción de aguas, Fábrica do alum

brado eléctrico.
Gasa, & Áudf^s Sernán(|oz Gonz^ez. 
Idem, b. Manuel Cabrál.
Idem, Ds Juan ^ontosdeoca.
Idem, b. Prancíscó Cruz.
Idem, b. Manuel Cabral.
Caseta de madera y molino harinero,

D. Francisco Ramírez.
Casa, D. Manuel Hernández.
Idem, D. Agustín Méndez.
Idem, D. Rafáel Abad. ^
Idem, D. Nicolás Valido Jiménez. 
Idem, D. Laureano N.
Idem, Señora Viuda de Alvarez.
Solar amurallado, D.‘ Adela Fleitas.

. Idem id., D. Santiago Morales.
Casa, b. Diego Rodríguez.
Hornos de eal, D. Pedro García Ruiz. 
Gasa, D. Juan Sánchez.
Idem, D. Miguel Figueroa.
Solar amurallado, b. Fraacisco Ber-

Dos cm m  b . Jjiuul Tpm&i Pino.
Casa, Sr. Martinón.  ̂ .
Idem, D. Gervasio Also.
Idem, D. Miguel Duro.
Cocheras, D. Francisco Bermúdez.
Casa, D. Juan Miranda.
Idem, Señora Viuda de D. José de 

mas.
Dos casas, D. Miguel Duro.
Cam, D. Manuel Segundo.
Idem, D. Manuel Navarro.
Idem, D. Blas García. /
Idem, D. Juan Yáñez.
Idem, b. Ventura EscudA 
Idem, b. Sebastián Gronz|lez. -
Gasa y solar, b. Domingo Alvarqdo. 
Tubería de desagüe. Bote! de Santa Gá- , •; 

t^linai  ̂^
Oása, D. Fratiéúsco Rodri^ez.  ̂ f  
Explanada amurallada, b . A n to n ia  - 

SantanaHérnándé^." ‘ ^  ;
Éxpíánada arnurailada y caseta dema- *:

dera. Capitán Hon. Voñ. Bloltmly.
¡Casa, Señora .Viuda dé D. Iidefonaa i

Medina. ^  <?
iíem , D. José Muñoz.
Idem, D, José Castro. ;
Tuoería desagüe, Hotel Metropple.
.Ca s i y tubería. dM desagüe, Ilamá4a

CgUa de íá Viudá: ' * \
h im  id, id., Mr. Bala. ^  *

de cal y nauro, D. Lorenzo re*

^^Hornos de irlna», D. ? '’a“<5Ísco Roi^áa. 
Sólaratn»r9Ua J<?,I> JTiaii Nicolás.
Casa,'D. Juan.AntuiUC?-

' Gasfttf de madera, frasees.
Idem id., Consumos. 'i
Idem id., D. Manuel Marrera s
Idem id., Consumos. 4
Idem td.. Puertos fraíleos. . . ,
Idem id., D. ^ u e l  Marque?. . .
Idem id., b ..íuan  Marrero. t ’;;,
Idem id., D. DomingQ Turronero. ;¡
Idem id., Prácticos’delpuOTto.
Almacenes, Sres. Miller y C._ j  .. «
Casa, Herederos da 0 . .Elduardo Be- , 

nítez.  ̂ ^
Casa y muro, D.* EmiHa H.
Idem id., 0 . Francisco Híwrera.
¡Muro, 0 . Fífmflisíjo Map^. 4!
Casa y mifrOt 0̂ .. Maiuaol Papr^a. . . j

Idem id., D. Domingo N. u  , . „.
Idaea .id-,. I^síadejíos 4^ I?* ¡s

Gómez.
Mem íd.,®eter ‘
Gasa con m o i^ , 0 - Maníiei RWta*.,
Mam id-, Mr- fc  a  *;
Hospital San José, D. Bartolqix^^l^  

liaário. ; :  ̂ ^  /  ■
Casa y muros, D. José Castro# ; ■ i

Idem íd.,.D. Antonio Arigp. .
Idem, muros y r ^ p a , Señora A W * >  ^ 

de Bosch. S  í
JdemJd., D ^ b o r ^ o  |
Casfla denmdera, D. , í
Idem id., Junta de Obras 
Idaim íd^ Cimftphñía de O q r j^  ‘ "

insulares. *;
Almacén y  típrno, :Di Francis^pedi^  

guez Loren^. fvm io  
Lo qtíé:fed hace saber á losrfatererófii*" ' 

par^ que .en el tíazo de treinta ’
cohtat désde el á ^ io t ité  ál eá .
rezca inserto este anuncto en la
DÉ^ADRib A
iciá, incoen los exgédienti^s de 
ción con, todas Ia$ fqrm w d»#a  
Ley exige, según previene la p|ftl 
de 4 de Jultó úititaó; áyi^ndolí^« 
no hacerlo precisamente d e n u  de’ 
fijado, proceded h | Adtóiui^  
cantarse de las obras, 
las ó bien para utllizai*|iisEB̂  
conveniente. . ' ' ^ ;

Madrid, 20 de J t o o  da 
rector genera},

, M AOiUO.— tip.. USifeMort, 4# í3lyfMo!iey!%'%  ̂ -Vlcent*, nOm.’
• M .

■m


